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San Miguel de Tucumán, O 4 Nav 2021
VISTO el Expediente N" 33136/2019 por el cual el Instituto Técnico de Aguiiares,

mediante Resolución Interna N" 012/2021 solicita de designación de la Prof. YOHANA SOL

VIEYRA en un cargo DOC 6 a 10 horas reloj en la asignatura "Flsica I con funciones en el

Laboratorio", del Ciclo Básico, y;

CONSIDERANDO

Que durante el año 2020, no se pudo realizar el acto administrativo.

Que el Docente durante el periodo 2020, percibió sus haberes en tiempo y forma.

Que por Expte. N" 33.137/2019 se tramita el concurso correspondiente a la asignatura

"Física I con Funciones en el Laboratorio" del Ciclo Básico.-,
Que a Fs. 34 la Dirección General de Presupuesto informa que cuenta con la partida

presupuestaria correspondiente.

Por ello, y teniendo en cuenta los informes producidos,

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE

ARTICULO 1°._Convalidar los servicios prestados a la Profesora YOHANA SOL VIEYRA, D.N.!.

N" 35.207.997, como Docente Interina, en un cargo DOC 6 a 10 horas reloj en la asignatura

"Física I con Funciones en el Laboratorio" del ciclo Básico del Instituto Técnico de Aguiiares ", a

partir del 01 de abril de 2020 y hasta el 31 de marzo de 2021.

ARTICULO 2°.-Designar a la Profesora YOHANA SOL VIEYRA, D.N.! N" 35.207.997, como
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Docente interina, en un cargo DOC 6 a 10 horas reloj en la asignatura "Flsica I con Funciones

en el Laboratorio" del Ciclo Básico del Instituto Técnico de Aguilares, a partir del 01 de abril de

2020 y hasta el 31 de marzo de 2022, con la salvedad que si el cargo se provee por concurso, la

presente designación caducará automáticamente.
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ARTICULO 3°._ El vencimiento expresado en el articulo 2°,en ningún caso podrá ser posterior

D N A
a la fecha en que el beneficiario cumpla la edad prevista para acceder a los beneficios de la Ley

fa. CAROLINA ABDA! A
SECRETARIAACADEMf1i'A~ubilaciónde los docentes preuniversitarios.
UniversidadNacíonaldeTucurAfilTICUlO 4°.-La Dirección de Instituto Técnico queda obligada a verificar el cumplimiento de

la normativa del Régimen de Dedicaciones de incompatibilidades vigente de la Universidad.
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ARTICULO 4°._ El gasto demandado por lo dispuesto precedentemente serán imputado a los

créditos presupuestarios del Instituto Técnico de Aguilares.
ARTICULO 5°._ Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y

Presupuesto y vuelva aJJ,nstitut.,Técnico de Aguilares a sus efectos.
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